
 
INFORME N°068-CAA-ET-IESTP “M” – 2024 

A                    : Mg. Elsa Aquino Castro 

                         Directora General del IESTP “MARCO” – JAUJA 

DE                  : Lic. Carmen Crisóstomo Elescano 

                          Coordinadora del Programa de Estudios de Enfermería Técnica 

ASUNTO        : Resultado  del Examen de Suficiencia Profesional. 

REFERENCIA: RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°211 -2024-DG-IESTP” M.” 

FECHA            : Marco, 23 de agosto   de 2024 

                        __________________________________________________________________ 

                          Es grato dirigirme a Usted para saludarla cordialmente y hacer   de su 

conocimiento que en merito a la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°211 -2024-DG-IESTP” M.” , el día 

16 de agosto de 2024 a horas 12.30 pm ,  en el laboratorio de Enfermería , nos reunimos los 

miembros del jurado evaluador para  dar cumplimiento a  la Sustentación del  Examen de 

Suficiencia Profesional para Titulación de la egresada KATHERINE GERALDINE CENTENO 

ESPINOZA    del programa de estudios  de Enfermería Técnica, quien obtuvo como resultado 

aprobado. 

Es todo cuanto puedo informar.     

Se adjunta: 

• RD de ESP 

• Acta de Titulación  

• Expediente del egresado 

 

  

Atentamente. 

 

 



 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 211- 2024-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 16 de agosto de 2024 
 
VISTO el Informe N°060-CAA-ET-IESTP “M”- 2024 / Expediente M-2024-08861-01, R.D. N°181-2024-DG-
I.E.S.T.P.”M”, Reglamento de Titulación 2024 aprobado con R.D. N°031- 2024-DG-IESTP”M”, R.D.N°057-
2024-DG-I.E.S.T.P.”M” e INFORME N° 076-SA-2024-IESTP”M” (EXP. M-2024-08906);  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar facilidades a 
los(as) egresados(as) que estudiaron en esta institución, para su titulación.  
 
Que con Expediente M-2024-08861-02, KATHERINE GERALDINE CENTENO ESPINOZA egresada de la 
carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico Marco 
solicita “Programación de examen de suficiencia profesional”, la R.D. N°057-2024-DG-I.E.S.T.P.”M”, 
“Autoriza a la titulación en la Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 
profesional de Enfermería Técnica, correspondiente” y la R.D. N°181-2024-DG-I.E.S.T.P.”M”. Declara 
Expedito a KATHERINE GERALDINE CENTENO ESPINOZA para rendir Examen de Suficiencia 
Profesional para optar el Título profesional correspondiente a través del proceso de Titulación. Mediante 
Informe N°060-CAA-ET-IESTP “MARCO”-2024 registrado con expediente M-2024-08861-01, la 
Coordinadora del Área Académica de Enfermería Técnica Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano. 
Establece la conformación del jurado evaluador, la fecha y la hora, para rendir el examen de suficiencia 
profesional a través del proceso de titulación de doña KATHERINE GERALDINE CENTENO ESPINOZA, 
indicando que: el Jurado Evaluador estará conformado por presidente. Lic. Carmen Rosa Crisóstomo 
Elescano, secretaria: Lic. Elcy Graciela Castro Ramos y Vocal: Lic. Teodolinda Juana Orihuela Benito, 
Fecha 21 de agosto del 2024, Hora 12:30 pm y Lugar Laboratorio de Enfermería Técnica; según el 
Reglamento de Titulación 2024 aprobado con R.D. N°031-2024-DG-IESTP”M”, se procede a asignar 
jurados, fecha, hora y lugar para el examen de suficiencia profesional; De conformidad RVM N°049-2022-
MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los Institutos de Educación Superior y las 
Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, R.D. N°181-2024 -DG-I.E.S.T.P.”M”, R.D. N° 057 -2024-
DG-I.E.S.T.P. “M” ,el reglamento de Titulación 2024 aprobado con R.D. N°031-2024 -DG-I.E.S.T.P.”M”, 
contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodríguez-Secretaria Académica con el 
INFORME N° 076-SA-2024-IESTP”M” registrado con EXP. M-2024-08906 y en concordancia a la 
autonomía de la Directora General;  
 
SE RESUELVE:  
 
1°. DESIGNAR, el Jurado Evaluador para el Examen de Suficiencia Profesional de KATHERINE 

GERALDINE CENTENO ESPINOZA egresada de la Carrera Profesional de Enfermería Técnica, 
para optar el título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación, conformado por 
las siguientes profesionales:  
 



 

• Presidente : Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano 

• Secretaria : Lic. Elcy Graciela Castro Ramos 

• Vocal : Lic. Teodolinda Juana Orihuela Benito 
 

2°. ESTABLECER, la sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para Titulación, para el día 
21 de agosto del 2024 a horas 12:30 pm. En el Laboratorio del Programa de Enfermería Técnica.  

 
3°. ENCARGAR, al jurado evaluador realizar el proceso en cumplimiento a las normas legales vigentes, 

bajo responsabilidad.  
 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 
 

 
  



 

 

N° 20240011 

 
ACTA DE TITULACIÓN 

 
PARA OPTAR EL TÍTULO DE: PROFESIONAL TECNICO EN ENFERMERIA TECNICA 
 
PROGRAMA DE ESTUDIOS: ENFERMERIA TECNICA 
 

Datos de la Dirección Regional de Educación Datos del instituto de educación superior 

Nombre DREJ 
Nombre 

 
IESTP “MARCO” Departamento JUNIN 

Provincia HUANCAYO Provincia JAUJA 
Distrito TAMBO Distrito MARCO 
Dirección  Jr. Julio Cesar Tello 776  Dirección  Km 7.5 carretera central jauja- marco 
 

JURADO: 

PRESIDENTE: LIC. CARMEN ROSA CRISOSTOMO ELESCANO 

SECRETARIO: LIC. ELCY GRACIELA CASTRO RAMOS 

VOCAL          : LIC. TEODOLINDA JUANA ORIHUELA BENITO  

 

TRABAJO DE APLICACIÓN PROFESIONAL O EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL: 

EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL  

TEMA: HERIDAS – CURACION DE HERIDA LIMPIA 
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01 70160835 CENTENO ESPINOZA KATHERINE GERALDINE 17 16 17 Diecisiete 17 

 
 

OBSERVACIONES: 

................................................................................................................................................ 
………………………………………………………………………………………………………… 

Marco, 21 de agosto de 2024 
 

 
JURADO 

 
…………………………………….. 

Presidente 

 
 

………..…………………………. 
Secretaria 
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Vocal 
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Directora General 
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SOLICITO: Solicita designación de 

tema, designación de 

jurados y designación de 

fecha hora para rendir 

Examen de Suficiencia 

Profesional 

MG. ELSA AQUINO CASTRO 

DIRECTORA GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 

Yo, Katherine Geraldine Centeno Espinoza con DNI N° 70160835, domiciliado 

en el Jr. Centro Jauja 210 – Yauyos, con celular 978507486, correo electrónico 

Kathxd4@gmail.com. Ante usted respetuosamente me presento y expongo: 

 

Que habiendo estudiado los años 2021, 2022, y 2023 en la Carrera Profesional 

de Enfermería Técnica, y contando con los requisitos necesarios, Solicito 

designación de tema, designación de jurados y designación de fecha 

hora para rendir Examen de Suficiencia Profesional, para lo cual adjunto 

los requisitos correspondientes. 

 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señora Directora acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

 

 

 

 

Jauja, 20 de Julio de 2024 

 



 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 181- 2024-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 19 de julio del 2024 
 

VISTO: el EXP. M-2024-08630, RD. N° 057-2024-DG-IESTP “M”, y el INFORME N° 060-SA-IESTP “M”-
2024 (EXP. M-2024-08701)  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” 
del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación a los egresados que 
estudiaron en esta casa superior de estudios.  
 

Que con Expediente virtual M-2024-08630 doña KATHERINE GERALDINE CENTENO ESPINOZA 
egresada de la carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de 
Suficiencia Profesional” con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos 
requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2024 aprobado con R.D.N°031-2024-
DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. La R.D. N°057-2024-DG-IESTP”M”, Autoriza a KATHERINE 
GERALDINE CENTENO ESPINOZA, la titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional 
para optar el título profesional de Enfermería Técnica, correspondiente a través del proceso de Titulación 
Presencial.  
 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los   Lineamientos Generales para 
los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento 
de Titulación 2024 aprobado con R.D. N°031-2024-DG-IESTP “Marco”, R.D. N°057-2024DG-IESTP”M”, 
contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodríguez- Secretaria Académica en el 
INFORME N° 060-SA-IESTP “M”-2024 registrado con EXP. M-2024-08701 y en concordancia a la 
autonomía de la Directora General;  
 

SE RESUELVE:  
 

1°. DECLARA EXPEDITO, a doña KATHERINE GERALDINE CENTENO ESPINOZA, egresada de la 
Carrera Profesional de Enfermería Técnica, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para 
optar el título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial.  

 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de 
Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias 
correspondientes.  

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 



 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 057 - 2024-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 08 de mayo de 2024 
 
VISTO el Expediente virtual EXP. M-2024-08146. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a las egresadas que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 
 

Que con Expediente virtual EXP. M-2024-08146, KATHERINE GERALDINE CENTENO 
ESPINOZA egresada de la carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación en la modalidad de 
Examen de Suficiencia Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el 
Reglamento de Titulación 2024 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 
“Marco” aprobado con R.D. N° 031-2024-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 
 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. 
Nº 010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- 
MINEDU, R.V.M. Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 
037 – 2022 – MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-
2022-MINEDU, R.D. N° 031-2024-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la 
autonomía de la Directora General; 
 
SE RESUELVE: 
 

1°. AUTORIZAR, a KATHERINE GERALDINE CENTENO ESPINOZA, la titulación en 
la Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional 
correspondiente a través del Proceso de Titulación Virtual. 

 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente al Coordinador del Área Académica 
de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y 
otras instancias correspondientes. 

 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase.  











 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA 
INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS 

BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
 
 

CONSTANCIA DE EGRESADO  
 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PUBLICO 

“MARCO” 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

KATHERINE GERALDINE CENTENO ESPINOZA, identificado(a) 

con D.N.I. N° 70160835, ha aprobado la totalidad de las unidades 

didácticas y experiencias formativas en situación real de trabajo, de 

acuerdo con el plan de estudios del programa de estudios de 

ENFERMERÍA TÉCNICA, correspondiente al nivel formativo de 

PROFESIONAL TECNICO. 

 

Se extiende la presente conforme a lo precisado en el marco legal 

vigente establecido para los institutos de educación superior 

tecnológicos. 

 

Marco, 01 de julio de 2024 
 
 
 
 

 

  

N° 20240020 
















